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Fuenlabrada, al tomo 1.194, libro 124, folio 72,
finca número 13.379, inscripción segunda.

Tipo de subasta, se fija el mismo en la cantidad
de ocho millones quinientas cincuenta mil cuarenta
y ocho (8.550.048) pesetas.

Fuenlabrada, 9 de diciembre de 1999.—El/la
Magistrado-Juez.—El/la Secretario.—10.048.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 11 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 588/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra doña Rosalía Vallejo
Pérez, doña María del Carmen Garrido Vallejo, don
Antonio Garrido Vallejo y residencia de la tercera
edad «El Carmen, Sociedad Responsabilidad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de enero
del 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1761, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de febrero del 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de marzo
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 16.185, tomo 1.370, libro 199 de
Padul, folio 77.

Descripción: Vivienda unifamiliar de una sola
planta. Término municipal de Padul (Granada),
pago del Puntal, con entrada por la calle D2, que
tiene el número 4 de la urbanización en el bloque
V. Se destina a vivienda con varias dependencias
y servicios. Ha sido construida sobre una superficie
de 60 metros cuadrados, destinándose la superficie
restante a la parcela que son 58 metros cuadrados
a patio y partes sin edificar.

Tipo de subasta: 8.380.750 pesetas.

Granada, 4 de noviembre de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—10.459.$

JAÉN

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Jaén, en el procedimiento suma-
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 189/98, a instancia de la Procuradora doña María
Teresa Cátedra Fernández, en nombre y represen-
tación de «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra don Jaime Martínez del Moral
sobre efectividad de un préstamo hipotecario; se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, los bienes hipotecados que más ade-
lante se describen, por el precio que para cada una
de las subastas que se anuncia, se indica a con-
tinuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y forma siguientes:

En primera subasta, el día 28 de enero del 2000,
a las nueve treinta horas de su mañana, por el tipo
establecido en la escritura de hipoteca.

En segunda subasta, el día 29 de febrero del 2000,
a las nueve treinta horas de su mañana, por el 75
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera o última subasta, si no hubo postores
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por la actora, el día 28 de marzo
del 2000, a las nueve treinta horas, sin sujeción
a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en el Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agen-
cia que se encuentra sita en plaza de la Consti-
tución, 7, de Jaén, cuenta corriente de este Juzgado
número 2054, el 20 por 100 del tipo establecido
para cada subasta, debiendo presentar el resguardo
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaría
de este Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio, hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositando para ello, en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso en el Banco
de la consignación correspondientes.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito
que reclama la actora, continuarán subsistentes;
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que en caso de no poderse celebrar las
subastas en los días señalados, por causa que lo
justifique, a criterio del Juez, éstas se celebrarán
en el mismo día y hora de la semana siguiente,
y con las mismas condiciones.

Bienes objeto de subasta

Finca registral número 7.655, tomo 1.844, folio
210, situada en Jaén, avenida de Granada, 63, portal
B, 6.o C.

Valor a efectos de subasta: 7.980.000 pesetas.

Finca registral número 7.646, tomo 1.844, libro
81, folio 192, situada en Jaén, avenida de Granada,
63, portal A, 6.o B.

Valor a efectos de subasta: 7.460.000 pesetas.
Para el caso de no poderse notificar personal-

mente a los demandados se les tendrá por noti-
ficados con la presente publicación.

Dado en Jaén a 13 de diciembre de 1999.—La
Magistrada-Juez.—10.020.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Carmen María Simón Rodríguez, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 8 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 653/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona, contra don Juan Manuel Rodrí-
guez Cabrera, doña Fermina Alcántara Hernández
y Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de esta Juzgado el próximo
día 15 de febrero, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3491 0000 17 065394, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el próximo día 15 de marzo, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el próximo día 14
de abril, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1. Finca número 3.343, Registro de la Pro-
piedad número 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Rústica: Trozada de terreno, finca denominada La
Cazuela, pago de Tenoya, Las Palmas de Gran Cana-
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ria. Superficie de 44 áreas 55 centiáreas 7 decímetros
50 centímetros cuadrados. Linda: Sur, con pista de
varios de 6 metros ancho; al norte, con pista de
varios; al poniente, con muro que separa de pista
de varios; al naciente, con terrenos de don José
y don Augusto González Ramos.

Valor de tasación: 5.791.500 pesetas.
Lote 2. Finca número 5.210, Registro de la Pro-

piedad número 2 de Las Palmas de Gran Canaria.
Rústica: Trozo de arrifes, denominado La Cazuela,
pago de Tenoya, Las Palmas de Gran Canaria.
Extensión: 7.203 metros cuadrados. Linda, al
naciente, terrenos de don Roque Montesdeoca;
poniente: Terrenos de don Sebastián Henríquez
Armas y herederos de don Martín Afonso; norte,
tierras de don Antonio y don Roque Montesdeoca;
al sur, muro que le separa de la pista de varios.

Valor de tasación: 9.363.900 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de noviembre
de 1999.—La Magistrada-Juez, Carmen María
Simón Rodríguez.—El Secretario.—10.072.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3,

Hace saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
00878/1997, a instancia de «Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», repre-
sentada por la Procuradora doña María Rosa García
González, contra doña Patricia Fernández Ampuero
y don Ángel Díaz-Aranda, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes que al final del presente
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 8 de febrero del año 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 18.001.620
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha 7 de marzo del año 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 13.501.215
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha 4 de abril del año 2000,
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas, y en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos:

Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia 4070.
Sita en la calle Capitán Haya, número 66, edificio
Juzgados de Primera Instancia. Número de expe-
diente o procedimiento: 24590000000878/1997. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el núme-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca 6.049. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 17 de Madrid al folio 110, libro
748, tomo 1.734, inscripción quinta, sita en Madrid
(28027), calle Alcalá, número 634, segundo, vivien-
da D, escalera izquierda.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—10.118.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 00211/1999,
a instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», representada por
la Procuradora don Covadonga Ramírez Godínez,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes que al final del presente edicto se describirán,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 3 de febrero del 2000,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
4.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha 2 de marzo del 2000,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
4.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha 6 de abril del 2000, a
las nueve cuarenta horas de su mañana. Sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera

y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos:

Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia 4070.
Sita en la calle Capitán Haya, número 66, edificio
Juzgados de Primera Instancia. Número de expe-
diente o procedimiento: 24590000000211/1999. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición 6.a del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en la calle Voarrubias, número 11, bajo
interior derecha de Madrid. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 28 de Madrid al tomo
2.281, libro 515, Sección Primera, folio 164, finca
registral 18.050, inscripción quinta, al folio 92, tomo
2.674, libro 701, Sección Primera.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—10.128.$

MADRID

Edicto

Don Antonio Hernández Vergara, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 18 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1090/86, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña María


